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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez paso a su despacho el presente 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S, A contra GUILLERMO LEON 
ZAPATA SAAVEDRA en donde por solicitud de la parte demandante se solicita 
la corrección del auto que decretó la terminación pago de las cuotas en mora de 
fecha 22 de febrero de 2022. Ssírvase proveer.  Barranquilla 24 de noviembre 
de 2022 
 
El secretario, 

 

CRISTIAN CANTILLO TORRES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, veinticuatro, (24)  de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

En el presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL seguido por BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra GUILLERMO LEON 
ZAÁTA SAAVEDRA, la parte demandante solicita la corrección del auto de fecha 22 
de febrero de 2022, el cual ordena la terminación por pago de las cuotas en mora 
toda vez que de forma errónea informó al juzgado que el pago de las cuotas en 
mora se dio hasta ENERO DE 2021, siendo el correcto el pago de las cuotas en 
mora hasta el mes de ENERO DE 2022. 

El artículo 286 del Código General Del Proceso expresa: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

Si bien es cierto, en realidad en el auto que ordenó la terminación por pago total de 
la obligación, no se dio un error por parte del Juzgado, pues los datos señalados en 
dicha providencia correspondió a los suministrados por el actor, no lo es menos, 
que se considera procedente señalar la fecha exacta hasta donde se dio el pago de 
las cuotas en mora, pues se señaló erradamente por el apoderado un año diferente, 
lo que afectaría a la parte demandada. 
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En consecuencia, atendiendo lo indicado por el memorialistas se accederá a 
corregir la fecha deprecada.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. CORREGIR, la parte resolutiva del auto de fecha 22 de febrero de 2022, el cual 
quedará así: 

“  2.- Acéptese la terminación del presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA, hasta el mes de ENERO DE 2022, de la obligación No 
M026300110234004649600120955 contenida en el pagaré No 
M026300110234004649600120955., 

3.-. Decrétese el desembargo de los bienes trabados en la presente Litis. Ofíciese 
a quien corresponda. 

4.- Sin condenas en costas. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZA 
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